
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA QUINDÍO INFORMA 

 

 

Que en el presente archivo no se publican los autos en los que no ha sido 

notificada la parte demandada, en tal sentido, se comparte el acceso al 

expediente mediante la plataforma OneDrive únicamente a la parte demandante 

a través de los correos electrónicos reportados en la demanda, en donde se podrá 

consultar la providencia emitida. 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2006-00527-00 

 

Ejecutante: Banco Davivienda S.A. 

Ejecutado: Gonzalo Augusto Mejía Ángel  

 

Con fundamento en el artículo 76 del C.G.P., el Juzgado ACEPTA LA RENUNCIA al 

poder otorgado al apoderado de la parte demandante Dr. JESÚS ALBERTO 

GUALTEROS BOLAÑO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.376.302 

y tarjeta profesional de Abogado N° 298.840, en atención a su escrito y porque 

acreditó la comunicación a su poderdante (archivo 10 digital).  

 

En tal sentido, el juzgado REQUIERE a la parte demandante BANCO DAVIVIENDA 

S.A., para que, constituya apoderado que represente sus intereses en el presente 

asunto. Por medio del Centro de Servicios Judiciales EXPÍDASE OFICIO.     

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 
DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ebf0056c86c9d0ed3877f736bb45691a3c94c78da2169f96fd91643a632d97ef

Documento generado en 12/10/2022 03:05:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2019-00608-00  

 

Ejecutante: Banco de Occidente 

Ejecutado: Héctor Hernán González Yáñez  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez paso a Despacho asunto con la liquidación de 

costas a cargo de la parte demandada y a favor de la parte demandante, dentro del proceso 

de la referencia, el cual es la siguiente: 

  
Agencias en Derecho $ 900.000,00

Arancel Judicial Notificaciones $ 0,00

Porte Notificaciones $ 13.200,00

Caución Judicial $ 0,00

Certificados $ 31.600,00

Honorarios Auxiliares Justicia $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Copias $ 0,00

TOTAL $ 944.800,00  
 

CONSIDERACIÓN DEL DESPACHO 

 

Del estudio del proceso y de conformidad con los parámetros establecidos en nuestra 

normatividad procesal Civil, procederá este Servidor judicial a aprobar la liquidación de 

costas, efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez que se encuentra ajustada y 

tasada de forma justa y de acuerdo con lo establecido en los parámetros del Artículo 3661 

del Código General del Proceso. 

  

En mérito de lo expuesto el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío, 

 

RESUELVE 

 

IMPARTIRLE APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del 

Despacho a favor de la parte demandante, por encontrarla conforme con el Artículo 366 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

Proyectó: AMAA 

                                                 
1 “Artículo 366. Liquidación… 1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los incidentes y 

trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación, según sea el caso………. 

5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe 

la liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo.”  
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 

DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e91d7594f1752b11d2f2b7af697284bb20248f639e043414ffda3b4ba8cbb2a

Documento generado en 12/10/2022 03:05:19 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2019-00608-00  

 

Ejecutante: Banco de Occidente 

Ejecutado: Héctor Hernán González Yáñez  

 

Con fundamento en el inciso 2 del artículo 440 y el artículo 318 del Código General 

del Proceso, considerando que el auto que ordena seguir adelante la ejecución no 

admite ningún recurso, el Juzgado, 

 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano el recurso de reposición interpuesto por la parte 

demandada contra el auto notificado por estado el 28 de enero de 2022 que 

ordenó seguir adelante la ejecución (Archivo 31 digital) por improcedente.   

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la recurrente que toda vez que no 

propuso excepciones en su contestación, se dispuso ordenar seguir adelante con la 

ejecución, porque así lo dispone el inciso 2 del artículo 440 del Código General del 

Proceso; además, en la denominada contestación aportó un único anexo 

consistente en una solicitud al Banco de Occidente (ver archivo 28 digital).    

 

TERCERO: NO DAR TRÁMITE al recurso de apelación subsidiariamente 

interpuesto, dado el rechazo de plano del recurso de reposición; pero, además, 

téngase en cuenta que se trata de un asunto de única instancia. (artículo 321 del 

C.G.P.)  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma consignada 

en el Artículo 295 del C.G.P. en concordancia con el artículo 9º de la Ley 2213 de 

2022, esto es, por Estados electrónicos. 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 

DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2019-00739-00  

 

Ejecutante: Dionel Vargas Navero (Cesionario) 

Ejecutado: Julián Andrés Cedeño Rojas 

 

Con fundamento en el artículo 301 del C.G.P., y teniendo en cuenta el contenido del 

memorial visible en el anexo 48 del expediente, se considera NOTIFICADO POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado Sr. JULIÁN ANDRÉS CEDEÑO ROJAS, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 9.734.524, del auto de mandamiento de 

pago y de todas las providencias dictadas a partir de entonces, esta notificación se 

materializó el día 28 de julio de 2022, fecha de presentación del memorial. Por 

Secretaría se contabilizará el término de traslado. 

 

SE REQUIERE al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia 

de Armenia, Quindío, para que, comparta el acceso al expediente digital al correo 

electrónico de la parte notificada reportado en el memorial jacr8829@hotmail.com y 

acredite la constancia en el expediente.   

 

Asimismo, SE PONE EN CONOCIMIENTO la solicitud de fecha 27 de septiembre de 

2022, visible en el anexo 49 del expediente, mediante la cual, el demandado reitera 

su solicitud de ser notificado por conducta concluyente.  

 

Por otra parte, se ORDENA REQUERIR al JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

ARMENIA (QUINDÍO), para que en el término de cinco (5) días siguientes al recibo 

de la comunicación, se sirvan informar el estado actual de la medida cautelar 

consistente en el embargo y secuestro del vehículo automotor con placa HQW708, 

dentro del proceso de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso que cursa 

en ese despacho judicial promovido por el Sr. JULIÁN ANDRÉS CEDEÑO ROJAS, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 9734524 contra la Sra. ERIN NATTALY 

TABARES VILLAREAL, identificada con cédula de ciudadanía N° 1094901300, 

radicado bajo el No. 63001311000220200011700; a fin de decidir la siguiente etapa 

dentro del proceso de la referencia.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 
DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2020-00128-00  

 

Ejecutante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Ejecutado: Diego Iván Alzate Valencia 

 

Valorada la solicitud que antecede, arrimada al paginario digital por el apoderado 

de la parte ejecutante Dr. ANDRES ALEJANDRO HENAO IDARRAGA, a través de 

correo electrónico, de terminación de la presente acción ejecutiva, el despacho no 

le dará tramite, toda vez que el abogado no cuenta con la facultad expresa de 

recibir, de conformidad con lo establecido en el inciso 1 del artículo 461 del 

Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 

DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12a525a82c3f21b1de4b7638240c3629097f057fd1b4763c76ee4483fd697dd5

Documento generado en 12/10/2022 03:05:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

Página 1 de 2 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00315-00  

 

Ejecutante: Bancolombia S.A 

Ejecutado: Wilmer Barco Castaño 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 03 

de septiembre de 2021 corregida mediante auto de fecha 28 de marzo de 2022, 

providencia que se NOTIFICÓ POR CORREO ELECTRONICO al demandado Sr. 

WILMER BARCO CASTAÑO, (ver archivo 042 folios 8 y siguientes), quien dejó 

vencer en silencio el término de traslado sin proponer excepciones. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de las 

obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, corresponde dar 

aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al respecto establece:  

  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo, emitido en este asunto en contra 

del ciudadano Sr. WILMER BARCO CASTAÑO, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 9.729.624; de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 inciso 2 de la 

Ley 1564 de 2012.  

 

SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido. 
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TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la parte 

demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de conformidad con el 

Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, teniendo en 

cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma de CINCO MILLONES DE 

PESOS ($5’000.000) M./CTE. 

 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas de las entidades bancarias en 

atención a la medida cautelar, visibles en los archivos 20 a 32 del expediente digital.   

 

SEXTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada en 

el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos. 

    

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 
DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 
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Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal
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Armenia - Quindío
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00350-00  

 

Ejecutante: Banco Popular S.A.  

Ejecutado: Edwar Alexander Alarcón Urueña 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 03 

de septiembre de 2021, providencia que se NOTIFICÓ POR CORREO ELECTRONICO 

al demandado Sr. EDWAR ALEXANDER ALARCON URUEÑA (ver archivo 29 folios 

17 y siguientes del expediente), quien dejó vencer en silencio el término de traslado 

sin proponer excepciones. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de las 

obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, corresponde dar 

aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al respecto establece:  

  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo, emitido en este asunto en contra 

del ciudadano Sr. EDWAR ALEXANDER ALARCON URUEÑA, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1’193.309.966; de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 

inciso 2 de la Ley 1564 de 2012.  

 

SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido. 
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TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la parte 

demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de conformidad con el 

Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, teniendo en 

cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma de UN MILLÓN CIENTO 

CINCUENTA MIL PESOS ($1’150.000) M./CTE.  

 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO la constancia de notificación del acreedor 

prendario visible en el archivo 39 del expediente y, la respuesta de la entidad 

bancaria AV VILLAS visible en el archivo 41 del expediente digital. 

 

SEXTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada en 

el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos. 

   NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 
DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00350-00  

 

Ejecutante: Banco Popular S.A.  

Ejecutado: Edwar Alexander Alarcón Urueña 

 

EN CONOCIMIENTO la respuesta visible en el archivo 37 del expediente, remitida 

por la INSPECTORA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE ARMENIA mediante la cual, 

informa que solicitó la inmovilización del vehículo automotor de placa XFR57D de 

propiedad del demandado. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 
DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00409-00 

 

Ejecutante: Oscar De Jesús Arango Gallo 

Ejecutado: Jorge Iván Orozco Arango 

 

Con fundamento en los artículos 40, 47, 51, 363 y 595 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR AL PROCESO el despacho comisorio N° 021-2022 

diligenciado por la delegada para comisiones civiles de la Secretaría de Gobierno y 

Convivencia de Armenia (Quindío)1, para los fines establecidos en el inciso 

segundo del artículo 40 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes los informes del secuestre 

DANIEL ANDRÉS FUQUENES BARRIGA correspondientes a los meses mayo, junio, 

agosto y septiembre de 2022 (archivos 38, 39, 41 y 42 del expediente).  

 

Por Secretaría se expedirá OFICIO al secuestre para comunicarle lo decidido, el 

cual será remitido por el Centro de Servicios Judiciales de Armenia.   

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el avalúo presentado por la 

apoderada de la parte demandante visible a folio 40, al cual se le imprimirá el 

correspondiente trámite una vez se encuentre en firme el auto que ordena seguir 

adelante la ejecución.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

                                                 
1 Ver archivos 36 y 37 del expediente  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 

DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022 
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SECRETARIA 

 



Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c77cc2826fb9b8151358d839bbdcf0b06464d9f57a17a0c45ce788ca6d66408

Documento generado en 12/10/2022 03:05:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

Página 1 de 2 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00409-00 

 

Ejecutante: Oscar De Jesús Arango Gallo 

Ejecutado: Jorge Iván Orozco Arango  

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva con garantía real, a 

través de auto del 31 de agosto de 2021, providencia que SE NOTIFICÓ POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado Sr. JORGE IVÁN OROZCO ARANGO, 

(ver archivo 26 del expediente), que el bien inmueble perseguido se encuentra 

debidamente embargado (ver archivo 23 del expediente) y, que venció en silencio el 

término legal del que disponía la parte demandada para pagar o proponer 

excepciones. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de las 

obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, en asunto 

corresponde dar aplicación al Artículo 468 numeral 3 de la Ley 1564 de 2012, que al 

respecto establece:  

  

“ARTÍCULO 468. DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL. Cuando el acreedor persiga el pago de una obligación en 

dinero, exclusivamente con el producto de los bienes gravados con hipoteca o 

prenda, se observarán las siguientes reglas:  

 

(…) 

 

3. Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se 

hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, 

o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se 

ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 

pague al demandante el crédito y las costas.”.   

 

(Subraya y negrilla fuera de texto) 

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo, emitido en este asunto en contra 

del ciudadano Sr. JORGE IVÁN OROZCO ARANGO, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 80351077, como heredero determinado de MARTHA NUBIA ARANGO 

GALLO o MARTHA NUBIA ARANGO DE OROZCO, quien se identificó con cédula de 

ciudadanía N° 24441441, de acuerdo con lo reglado en el Artículo 468 numeral 3 de 

la Ley 1564 de 2012.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate del bien objeto de la garantía 

hipotecaria, identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-28338; para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 

proferido dentro del proceso de la referencia. 

 

TERCERO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la parte 

demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de conformidad con el 

Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, teniendo en 

cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma de CINCO MILLONES DE 

PESOS ($5’000.000) M./CTE. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 

consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso, esto es, por Estado 

Electrónico. 

   NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 

DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00469-00  

 

Ejecutante: Empresa de Energía del Quindío S.A. E.S.P. 

Ejecutado: Jhoana Faisury González Hernández 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 06 

de octubre de 2021, providencia que se NOTIFICÓ POR AVISO a la demandada Sra. 

JHOANA FAISURY GONZÁLEZ HERNÁNDEZ (ver archivo 35 folios 6 y siguientes del 

expediente), quien dejó vencer en silencio el término de traslado sin proponer 

excepciones. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de las 

obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, corresponde dar 

aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al respecto establece:  

  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo, emitido en este asunto en contra 

de la ciudadana Sra. JHOANA FAISURY GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, identificada con 

cédula de ciudadanía N° 41’951.948; de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 

inciso 2 de la Ley 1564 de 2012.  

 

SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido.  
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TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la parte 

demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de conformidad con el 

Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, teniendo en 

cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma de CIENTO TREINTA MIL 

PESOS ($130.000) M./CTE. 

 

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada en 

el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos.  

   NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 

DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00634-00  

 

Ejecutante: Cooperativa Avanza  

Ejecutado: Gilma Libia Castaño Osorio 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 17 

de enero de 2022, providencia que se NOTIFICÓ POR CORREO ELECTRONICO a la 

demandada Sra. GILMA LIBIA CASTAÑO OSORIO (archivos 23 y 24 del expediente), 

quien dejó vencer en silencio el término de traslado sin proponer excepciones. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de las 

obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, corresponde dar 

aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al respecto establece:  

  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo, emitido en este asunto en contra 

de la ciudadana Sra. GILMA LIBIA CASTAÑO OSORIO, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 41.886.283; de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 inciso 2 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido. 
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TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la parte 

demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de conformidad con el 

Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, teniendo en 

cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma de DOSCIENTOS OCHENTA 

MIL PESOS ($280.000) M./CTE. 

 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas de las entidades bancarias en 

atención a la medida cautelar, visibles en los archivos 17 a 22 y 25 a 29 del 

expediente digital.   

 

SEXTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada en 

el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos. 

   NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 

DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: Expediente Nº 63001-40-03-002-2021-00682-00 

 

Ejecutante: Bancolombia S.A. 

Ejecutado: Jhon Jairo Moreno Vélez 

 

Valorada la solicitud arrimada al paginario digital por la parte ejecutante a través de 

correo electrónico, de terminación de la presente acción ejecutiva por normalización 

de la obligación, se vislumbra que, es su voluntad dar por finiquitado el presente 

proceso ejecutivo respecto a las obligaciones indicadas, en virtud a considerar 

satisfecha la acreencia por PAGO PARCIAL de la obligación, situación que conduce a 

este juez de conocimiento disponer la aplicación del Artículo 461 del Código General 

del Proceso. 

 

Se tiene entonces que la obligación a cargo del demandado, se ha extinguido de 

manera ineludible en los términos del artículo 1625 del Código Sustantivo Civil el 

cual preceptúa que toda obligación puede extinguirse por, entre otras, la solución o 

pago efectivo; por ello, analizadas las fórmulas de extinción de las obligaciones 

determina, el suscrito, que se encauza la situación en el tipo que describe la norma 

por tanto corresponde a este juzgador hacer la declaratoria de ello y, en 

consecuencia, se deben liberar las medidas cautelares que se hayan decretado y el 

archivo definitivo del proceso.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío,  

 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso ejecutivo de la referencia 

por PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN (normalización de cartera), debido a la 

cancelación de las cuotas en mora hasta el 06 de septiembre de 2022, conforme 

con lo indicado por el apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO la medida cautelar consistente en el 

EMBARGO Y RETENCIÓN de DEPÓSITOS de los que sea titular JHON JAIRO 

MORENO VÉLEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 70´519.689, en las 

cuentas de ahorros o corrientes, CDT, y portafolio de productos financieros o a 

cualquier título en las siguientes entidades financieras a nivel nacional: BANCO 

AGRARIO, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAÚ, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO 

COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BCSC CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO SUDAMERIS, BANCO AV VILLAS, BANCOLOMBIA, 

BANCO SCOTIABANK, BANCO PICHINCHA, BANCO FALABELLA, BANCAMÍA, 
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BANCO W. Por medio del centro de servicios judiciales, expídase y remítase el 

correspondiente OFÍCIO.  

 

TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO la medida cautelar consistente en el 

EMBARGO Y RETENCIÓN de la remuneración mensual que devengue JHON JAIRO 

MORENO VÉLEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 70´519.689, como 

empleado de la corporación GLOBAL LATICES S.A.S. identificada con NIT 

900361775, en proporción de la quinta parte de lo que exceda el equivalente al 

valor del salario mínimo mensual legal vigente. Por medio del centro de 

servicios judiciales, expídase y remítase el correspondiente OFÍCIO. 

 

CUARTO: SIN LUGAR a condena en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: No se ordena DESGLOSAR el título base de la ejecución porque la 

demanda fue presentada de manera virtual, pero se expedirán las constancias del 

caso. 

 

SEXTO: NEGAR la renuncia a términos de notificación y ejecutoria de la presente 

providencia por no cumplirse lo establecido en el artículo 119 del C.G.P. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 

consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso en concordancia con 

lo rituado por el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, esto es, por Estado 

Electrónico.                       

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 
DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00123-00  

 

Ejecutante: Scotiabank Colpatria S.A. 

Ejecutado: Gustavo Torijano Hernández 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 26 

de abril de 2022, providencia que se NOTIFICÓ POR CORREO ELECTRONICO al 

demandado Sr. GUSTAVO TORIJANO HERNANDEZ (ver archivo 21 del expediente), 

quien dejó vencer en silencio el término de traslado sin proponer excepciones. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de las 

obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, corresponde dar 

aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al respecto establece:  

  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo, emitido en este asunto en contra 

del ciudadano Sr. GUSTAVO TORIJANO HERNANDEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 18.387.791; de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 inciso 2 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido. 
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TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la parte 

demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de conformidad con el 

Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, teniendo en 

cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma de UN MILLÓN 

NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS ($1’920.000) M./CTE. 

 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas de las entidades bancarias en 

atención a la medida cautelar, visibles en los archivos 20 y 22 a 30 del expediente 

digital.   

 

SEXTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada en 

el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos.  

   NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 

DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99048271dd5d08c93bcd6b0b53e6284a5d20bad3280481a95ba99792b78fdf36

Documento generado en 12/10/2022 03:05:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00151-00  

 

Ejecutante: Coopequin Ltda 

Ejecutado: Lina Maritza Urueña Murillo 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 11 

de mayo de 2022, providencia que se NOTIFICÓ PERSONALMENTE a la demandada 

Sra. LINA MARITZA URUEÑA MURILLO (ver archivo 17 del expediente), quien dejó 

vencer en silencio el término de traslado sin proponer excepciones. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de las 

obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, corresponde dar 

aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al respecto establece:  

  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo, emitido en este asunto en contra 

de la ciudadana Sra. LINA MARITZA URUEÑA MURILLO, identificada con cédula 

de ciudadanía N° 41.653.835; de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 inciso 2 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido. 

 



 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

Página 2 de 2 

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la parte 

demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de conformidad con el 

Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, teniendo en 

cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 

($200.000) M./CTE. 

 

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada en 

el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos.  

   NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 
DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c366b39b332680644355cae3b7a55fae5811ce0dabcce5162e8c5f2a2f26ba45

Documento generado en 12/10/2022 03:05:05 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00151-00  

 

Ejecutante: Coopequin Ltda 

Ejecutado: Lina Maritza Urueña Murillo 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO el oficio visible en el archivo 14 del expediente 

remitido por las EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA E.S.P., mediante el cual, se 

informa que se aplicó el descuento en atención a la medida cautelar comunicada 

por este despacho judicial, efectuado a partir de la segunda quincena del mes de 

mayo de 2022.  

   NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 

DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 377485453ffd3f192fab995b6006feed8b58fb9c53e0f5e48558689b11f91be6

Documento generado en 12/10/2022 03:05:06 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00170-00  

 

Ejecutante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Cafetera Financiera Cofincafe 

Ejecutado: Rodrigo Giraldo Laverde 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva con garantía real, a 

través de auto del 24 de mayo de 2022, providencia que SE NOTIFICÓ POR AVISO al 

demandado Sr. RODRIGO GIRALDO LAVERDE (ver archivos 016 y 017 del 

expediente), que el bien mueble vehículo automotor perseguido se encuentra 

debidamente embargado (ver archivos 013 y 014 del expediente) y, que venció en 

silencio el término legal del que disponía la parte demandada para pagar o proponer 

excepciones. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de las 

obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, en asunto 

corresponde dar aplicación al Artículo 468 numeral 3 de la Ley 1564 de 2012, que al 

respecto establece:  

  

“ARTÍCULO 468. DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL. Cuando el acreedor persiga el pago de una obligación en 

dinero, exclusivamente con el producto de los bienes gravados con hipoteca o 

prenda, se observarán las siguientes reglas:  

 

(…) 

 

3. Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se 

hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, 

o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se 

ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 

pague al demandante el crédito y las costas.”.   

 

(Subraya y negrilla fuera de texto) 

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo, emitido en este asunto en contra 

del ciudadano Sr. RODRIGO GIRALDO LAVERDE, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 4.426.612, de acuerdo con lo reglado en el Artículo 468 numeral 3 de 

la Ley 1564 de 2012.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate del bien objeto de la garantía 

prendaria, bien mueble, vehículo automotor, identificado con placa TJA008; para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 

proferido dentro del proceso de la referencia. 

 

TERCERO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la parte 

demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de conformidad con el 

Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, teniendo en 

cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma de OCHOCIENTOS TREINTA 

MIL PESOS ($830.000) M./CTE.  

 

QUINTO: TENER EN CUENTA EL ABONO a la obligación objeto del proceso, 

efectuado por la parte demandada el 15 de junio de 2022 por la suma de $3’356.000, 

con fundamento en el Artículo 1653 del Código Civil. (ver archivo 15 del expediente).  

 

SEXTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada en 

el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 

DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce878ba2d33b6c59e345832ec42eaac435cb40b949267d7bb2e099093737dc82

Documento generado en 12/10/2022 03:05:07 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00175-00  

 

Ejecutante: Cooperativa Nacional de Ahorro y Crédito Avanza 

Ejecutado: Luis Edwin Ramírez Pineda 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 24 

de mayo de 2022, providencia que se NOTIFICÓ POR CORREO ELECTRÓNICO al 

demandado Sr. LUIS EDWIN RAMÍREZ PINEDA (ver archivo 013 del expediente), 

quien dejó vencer en silencio el término de traslado sin proponer excepciones. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de las 

obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, corresponde dar 

aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al respecto establece:  

  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo, emitido en este asunto en contra 

del ciudadano Sr. LUIS EDWIN RAMÍREZ PINEDA, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 9.734.453; de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 inciso 2 de la 

Ley 1564 de 2012.  

 

SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido. 
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TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la parte 

demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de conformidad con el 

Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, teniendo en 

cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma de DOSCIENTOS SETENTA 

MIL PESOS ($270.000) M./CTE. 

 

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada en 

el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos.  

   NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 
DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 319c358c15e401cdcc942382f3bc4cbc490a75c351aaf328a0058f525063cb15
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00192-00  

 

Ejecutante: Banco Caja Social S.A. 

Ejecutado: Harold Matios Bustamante Valencia 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 31 

de mayo de 2022, providencia que se NOTIFICÓ POR CORREO ELECTRÓNICO al 

demandado Sr. HAROLD MATIOS BUSTAMANTE VALENCIA (ver archivo 011 del 

expediente), quien dejó vencer en silencio el término de traslado sin proponer 

excepciones. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de las 

obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, corresponde dar 

aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al respecto establece:  

  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo, emitido en este asunto en contra 

del ciudadano Sr. HAROLD MATIOS BUSTAMANTE VALENCIA, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1’094.909.666; de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 

inciso 2 de la Ley 1564 de 2012.  

 

SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido.  
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TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la parte 

demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de conformidad con el 

Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, teniendo en 

cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma de TRES MILLONES 

TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($3’330.000) M./CTE. 

 

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada en 

el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos.  

   NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 

DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00192-00  

 

Ejecutante: Banco Caja Social S.A. 

Ejecutado: Harold Matios Bustamante Valencia 

 

En atención a la solicitud de dependencia judicial visible en el archivo 010 del 

expediente, SE NIEGA la autorización de dependencia judicial porque no se 

acreditó la existencia y representación legal de las empresas REDJUDICIAL S.A.S., 

identificada con NIT 901042584-8 y SISTEMAJUDICIAL.COM; asimismo, se 

advierte que los requisitos del personal vinculado a dichas empresas 

(certificaciones de la universidad), se encuentran desactualizados 

considerablemente.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 

DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00196-00  

 

Ejecutante: Banco de Occidente 

Ejecutado: Alba Liliana Montealegre Sabogal 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 31 

de mayo de 2022, providencia que se NOTIFICÓ POR CORREO ELECTRÓNICO a la 

demandada Sra. ALBA LILIANA MONTEALEGRE SABOGAL (ver archivo 026 del 

expediente), quien dejó vencer en silencio el término de traslado sin proponer 

excepciones. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de las 

obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, corresponde dar 

aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al respecto establece:  

  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo, emitido en este asunto en contra 

de la ciudadana Sra. ALBA LILIANA MONTEALEGRE SABOGAL, identificada con 

cédula de ciudadanía N° 41’915.781; de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 

inciso 2 de la Ley 1564 de 2012.  

 

SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido.  
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TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la parte 

demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de conformidad con el 

Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, teniendo en 

cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma de UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1’400.000) M./CTE. 

 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas de las entidades bancarias en 

atención a la medida cautelar, visibles en los archivos 012 a 025 y 027 a 029 del 

expediente digital.   

 

SEXTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada en 

el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos.  

   NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 
DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00200-00  

 

Ejecutante: Comunidad Franciscana Provincial de la Santa Fe 

Ejecutado: Lina Johana Orozco Gómez 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 23 

de junio de 2022, providencia que NOTIFICÓ POR CORREO ELECTRONICO a la 

demandada Sra. LINA JOHANA OROZCO GÓMEZ (ver archivo 016 digital), quien 

dejó vencer en silencio el término de traslado sin proponer excepciones. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de las 

obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, corresponde dar 

aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al respecto establece:  

  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo, emitido en este asunto en contra 

de la Sra. LINA JOHANA OROZCO GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 

N° 41.949.219; de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 

de 2012. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido. 
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TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la parte 

demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de conformidad con el 

Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, teniendo en 

cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma de CIENTO CINCUENTA MIL 

PESOS ($150.000) M./CTE. 

 

QUINTO: NO TENER EN CUENTA la notificación por aviso visible en el archivo 018 

del expediente, toda vez que en la notificación se manifestó que se efectuó teniendo 

en cuenta lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el cual, señala que no 

hay necesidad de aviso.   

 

SEXTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada en 

el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos. 

   NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 
DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00204-00  

 

Ejecutante: Banco de Bogotá S.A. 

Ejecutado: Cristian Camilo Quintero Vanegas 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 05 

de JULIO de 2022, providencia que se NOTIFICÓ POR CORREO ELECTRÓNICO al 

demandado Sr. CRISTIAN CAMILO QUINTERO VANEGAS (ver archivo 027 del 

expediente), quien dejó vencer en silencio el término de traslado sin proponer 

excepciones. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de las 

obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, corresponde dar 

aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al respecto establece:  

  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo, emitido en este asunto en contra 

del ciudadano Sr. CRISTIAN CAMILO QUINTERO VANEGAS, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1’094.956.205; de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 

inciso 2 de la Ley 1564 de 2012.  

 

SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido.  
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TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la parte 

demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de conformidad con el 

Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, teniendo en 

cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma de DOS MILLONES CIENTO 

CINCUENTA MIL PESOS ($2´150.000) M./CTE. 

 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas de las entidades bancarias en 

atención a la medida cautelar, visibles en los archivos 12 a 23, 25, 26 y 28 del 

expediente digital.   

 

SEXTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada en 

el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos.  

   NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 
DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
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